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La violencia vicaria, ejercida generalmente por el hombre, utilizando a los hijos u otras personas, para 

chantajear, amedrentar, condicionar, controlar y provocar dolor a la mujer, aunque también mujeres la 

ejercen contra los varones, debe ser reconocida debidamente en la ley, con el fin de hacer visible el 

problema y atenderlo, plantearon legisladoras federales de distintas fracciones parlamentarias en la 

Cámara de Diputados. 

Encabezadas por la presidenta de la Comisión de Igualdad de Género, Julieta Vences, las congresistas y 

especialistas en la materia participaron en el parlamento abierto temático, organizado en el recinto 

parlamentario. 

“Y que tiene como objetivo reconocer y sancionar esta modalidad de violencia que sufren las mujeres, 

pero que también (…) hay hombres que dicen ser, haber sido violentados por sus parejas, exparejas (…) 

que lo han sufrido, que lo han padecido”, apuntó, la diputada Vences Valencia. 

Se requieren, dijo, soluciones contundentes para inhibir e impedir esa práctica. 

Violencia vicaria, reiteró, es donde la pareja utiliza “como instrumentos” a hijas e hijos u otras rsonas, 

para hacer daño a la otra persona. 

“Cómo es sufrir una violencia que no conocemos, que es un tema muy nuevo y que si no se conoce, si 

no está plasmado en la ley, ¿cómo podemos ejercer una acción en la ley, una acción penal, una acción 

civil, una acción familiar, si ni siquiera existe?”, cuestionó. 

Refirió que hasta el momento, se han presentado cinco iniciativas de reforma a distintas leyes, 

incluyendo de tipo penal, las cuales deben ser analizadas en su conjunto. La expectativa, apuntó, es 

emitir un proyecto que pudiera discutirse en el siguiente periodo ordinario de sesiones, a partir de 

septiembre próximo. En distintas intervenciones, legisladoras del Partido Revolucionario Institucional 

(PRI), del Partido del Trabajo (PT), del Partido Acción Nacional (PAN), del Partido de la Revolución 

Democrática (PRD) y otras fracciones, coincidieron en que es necesario establecer medidas de cero 

tolerancia a la violencia de género, en este caso, la que se ejerce “cosificando” a los hijos. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/6/20/para-combatir-la-violencia-vicaria-es-necesario-

identificarla-en-la-ley-piden-556229.html 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/6/20/para-combatir-la-violencia-vicaria-es-necesario-identificarla-en-la-ley-piden-556229.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2022/6/20/para-combatir-la-violencia-vicaria-es-necesario-identificarla-en-la-ley-piden-556229.html
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Luego de que el presidente Andrés Manuel López Obrador, aseguró que los linchamientos son injustos 

e inhumanos, el expresidente Vicente Fox, cuestionó, "¿y tú qué haces para detenerlos?". 

En su mañanera de este lunes, AMLO hizo un llamado a la población a confiar en las autoridades y pidió 

no hacer justicia por propia mano, al referirse al linchamiento del asesor del PAN en la Cámara de 

Diputados, Daniel Picazo. 

"Nosotros no protegemos a delincuentes, se castiga al que comete un delito y no debe hacerse justicia 

por propia mano, eso está prohibido... es injusto, inhumano y no corresponde a lo que debe ser de una 

sociedad responsable, entonces pedirles a todos que tengan confianza", dijo López Obrador. 

En ese sentido, Fox cuestionó en su cuenta de Twitter: "Y si no es indiscreción,  ¿tú qué haces para 

detenerlos?". 

¿Qué pasó con Daniel Picazo? 

El exfuncionario de la Cámara Baja fue linchado la semana pasada Papatlazolco, Puebla, luego de que los 

pobladores lo señalaran por supuestamente querer raptar a un menor. 

https://politico.mx/fox-cuestiona-descalificaciones-de-amlo-hacia-linchamientos-y-tu-que-haces-para-

detenerlos 

 

https://politico.mx/fox-cuestiona-descalificaciones-de-amlo-hacia-linchamientos-y-tu-que-haces-para-detenerlos
https://politico.mx/fox-cuestiona-descalificaciones-de-amlo-hacia-linchamientos-y-tu-que-haces-para-detenerlos
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En los espacios que le otorga su agenda, el Canciller Marcelo Ebrard responde los mensajes que le 

mandan vía WhatsApp, solicitando información de la dependencia a su cargo o planteando sugerencias.  

En un video subido a sus redes sociales, el funcionario, quien mostró cómo se ve la ciudad desde su 

oficina, dijo que esta mañana trabajó en la reunión que en julio próximo tendrá el Presidente Andrés 

Manuel López Obrador con su homólogo de Estados Unidos Joe Biden. 

"(También) estoy contestando algunos mensajes, muchas gracias ¿eh?. Si me tardo, ténganme paciencia, 

ahorita me voy a integrar a una reunión sobre Migración y Desarrollo en Centroamérica. Entonces, 

saliendo de esa reunión, en otro ratito, les contesto otro. Gracias, buena semana", señaló. 

El pasado 15 de junio, Ebrard hizo una transmisión de Facebook Live y proporcionó un número de 

WhatsApp para que las personas le escriban planteándole sus dudas o comentarios del trabajo que 

realiza la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Estas transmisiones, anunció entonces, la realizará una vez por semana. 

Ayer, en Guadalajara, Jalisco, en un mitin con simpatizantes, Ebrard dijo que irá por la candidatura de 

Morena a la Presidencia de la República, por lo que se preparará para mantenerse como favorito en las 

encuestas. 

Diputados de Oposición demandaron a Marcelo Ebrard renunciar a su cargo, ya que ostentarse como 

Canciller y buscar la candidatura presidencial de Morena viola flagrantemente la ley. El panista Carlos 

Valenzuela dijo que para evitar dados cargos y la inequidad que existe en este momento de cara a la 

elección presidencial, es necesario que el Secretario de Relaciones Exteriores deje el cargo, para evitar 

que lo use a su favor y garantizar que quien ocupe dicha cartera destine el 100 por ciento de su tiempo 

a ella. 

https://www.reforma.com/mensajea-ebrard-diputados-le-exigen-renuncia/ar2423192?v=1 

 

https://www.reforma.com/mensajea-ebrard-diputados-le-exigen-renuncia/ar2423192?v=1
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Aprueba Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública siete opiniones a iniciativas 

 

Boletín No.2038 

 

Aprueba Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública siete opiniones a iniciativas 

 

• Las reformas fueron presentadas por diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PT y MC 
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La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, presidida por el diputado Erasmo González 
Robledo (Morena), aprobó siete opiniones de impacto presupuestal a igual número de iniciativas, 
mismas que fueron remitidas a las comisiones dictaminadoras. 

 

Opiniones 

Con 40 votos a favor, se avaló la opinión al proyecto que expide la Ley de Protección de los 
Derechos Fundamentales de las Personas en Casos de Emergencia, Reglamentaria del Artículo 
29 de la Constitución Política, promovida por el grupo parlamentario de MC.  

La Comisión establece que generaría un impacto presupuestario al erario federal; sin embargo, 
aclara que no se puede cuantificar su efecto en las finanzas públicas, ya que no se cuenta con 
suficientes elementos para determinar las medidas que se aplicarían con la declaratoria. 

La opinión a la iniciativa que expide la Ley para la Protección y Promoción de Buenas Prácticas 
Comerciales, impulsada por la diputada Alma Carolina Viggiano Austria (PRI) fue aprobada por 42 
votos. Establece que generaría un impacto presupuestario estimado en 155.5 millones de pesos 
para el ejercicio fiscal 2023. 

También, con 42 votos, se ratificó la opinión a la iniciativa que adiciona diversas disposiciones de 
la Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio de Semillas, presentada por el diputado 
del PT, Jesús Fernando García Hernández. La Comisión señala que el impacto presupuestario 
sería entre 269.9 a 638.1 millones de pesos para 2022. 

Con 44 votos, se validó la opinión a la iniciativa que expide la Ley Federal de Desarrollo 
Sustentable y Protección al Germoplasma de Nopal, Tuna y Maguey, presentada por el diputado 
Raymundo Atanacio Luna (PT), la cual generaría un impacto presupuestario estimado en 31 
millones de pesos a precios de 2022. 

Además, con 41 votos, se aprobó la opinión a la iniciativa que expide la Ley de Agricultura 
Familiar, promovida por la diputada Claudia Tello Espinosa (Morena), misma que tendría un 
impacto presupuestario mínimo estimado de 38 millones 004 mil pesos a precios del 2022. 

Con 23 votos a favor, 14 contra y una abstención, se avaló la opinión a la iniciativa que expide la 
Ley Federal de Protección a Denunciantes y Testigos de Hechos de Corrupción, impulsada por la 
diputada Cynthia Iliana López Castro (PRI). 
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Se estima que podrían requerirse 388 millones 583 mil 860 pesos para establecer medidas de 
protección para toda aquella persona que denuncie posibles hechos de corrupción y 400 mil 
pesos para el Registro de Personas Protegidas. En total, el impacto presupuestario asciende a 
388 millones 983 mil 860 pesos a precios de 2022. 

El diputado José Francisco Yunes Zorrilla (PRI) sostuvo que existen los recursos para proteger a 
los denunciantes y generar condiciones de mejor tratamiento a los temas de corrupción. Estimó 
que con los recursos que cada año aprueba la Cámara de Diputados, la Ley Federal de 
Protección a Denunciantes y Testigos de Hechos “puede contar con esos recursos”. Recalcó que 
“el impacto presupuestario realmente es menor en función de lo que esta soberanía aprueba 
año con año”.   

Con 24 votos a favor, 14 en contra y 3 abstenciones, se ratificó la opinión a la iniciativa que 
adiciona diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, para la creación del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas de la Frontera Norte, 
impulsada por la diputada Daniela Soraya Álvarez e Integrantes del grupo parlamentario del 
PAN.  

La Comisión de Presupuesto menciona que causaría un impacto presupuestario de 16,001.09 
millones de pesos, por la creación del Fondo antes mencionado. 

El diputado Héctor Saúl Téllez Hernández (PAN) consideró necesario crear el fondo de 
aportaciones, “toda vez que hemos observado que ha habido una menor recaudación federal 
participable año con año, en las que están recibiendo menos recursos”. Enfatizó que la iniciativa 
“viene a fortalecer a las entidades federativas en sus fondos participables”. 

Desechan dictámenes 

Con 27 votos a favor y 17 en contra, se avaló el dictamen que desecha la iniciativa que reforma el 
artículo Vigésimo Primero Transitorio del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2022. 

Pretendía establecer que en el programa denominado La Escuela es Nuestra se incluyan los 
recursos necesarios para ejecutar los objetivos del Programa Escuelas de Tiempo Completo, y los 
apoyos de las y los docentes que imparten actividades académicas de este programa, en 
términos de las disposiciones que al efecto se emitan por parte de la dependencia responsable 
de estos programas, en las que se deberán definir los montos asignados a cada uno de sus tres 
componentes. 
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Buscaba cambiar el mes de publicación de las reglas de operación de los programas La Escuela 
es Nuestra y Expansión de la Educación Inicial, de febrero a junio, así como el mes para remitir 
los proyectos de reglas de operación a la Secretaría de Educación Pública, de enero a mayo.  

El diputado promovente, Román Cifuentes Negrete (PAN) expresó que el Programa Escuelas de 
Tiempo Completo ha tenido un impacto positivo en favor de la comunidad educativa, y el insistir 
en su permanencia representa progresividad de derechos de los alumnos, jóvenes y 
beneficiarios, por lo que se debe analizar a detalle la necesidad de mantenerlo y asignarle 
recursos. 

Mario Miguel Carrillo Cubillas, diputado de Morena, mencionó que en el pasado mes de abril 
muchos de los elementos del Programa Escuelas de Tiempo Completo ya fueron considerados 
en el denominado La Escuela es Nuestra, “y en dado caso este no sería el medio indicado para 
solicitar las adecuaciones”. 

Con 41 votos a favor y 3 en contra, se aprobó el dictamen que desecha el proyecto de decreto 
que reforma y adiciona el artículo 21 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, relativo a precisar que los ajustes de disciplina presupuestaria que no sean 
suficientes para compensar la disminución de ingresos, podrán realizarse en otros conceptos 
que procuren no afectar los programas sociales, en específico aquellos destinados al campo.  

Pedía agregar que queda exceptuada de la reducción equivalente de hasta el 3 por ciento de los 
ingresos por impuesto a que se refiere el calendario de la Ley de Ingresos, el presupuesto 
asignado a Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Salomón Chertorivski Woldenberg, diputado de MC, expuso que la reforma no pretende 
incrementar el presupuesto, sino que no se pueda disminuir el previamente autorizado; es decir, 
que lo que se apruebe en el Congreso no se pueda modificar y se dañe al medio ambiente. 

 

--ooOoo-- 
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Ataque contra vecinos de Atitalaquia que tomaron relleno 
sanitario deja una persona muerta 

 Un grupo armado a bordo de una camioneta atacó a los manifestantes que tienen 
bloqueado el paso al relleno sanitario de Atitalaquia, Hidalgo, provocando la muerte de 
una persona y al menos dos lesionados más, así ya lo confirmaron autoridades policiacas 
del estado de Hidalgo. 
Por el momento, el diputado federal de Morena, Cuauhtémoc Ochoa, condenó el ataque y 
exigió a las autoridades de Hidalgo el esclarecimiento de este crimen. [LA OCTAVA] 
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A favor de energías limpias 
 

En entrevista, el diputado federal Jorge Llaven Abarca expresó que la Cuarta Transformación que 

encabeza el presidente Andrés Manuel López Obrador está a favor de la transición a energías limpias, 

destacando que es fundamental continuar impulsando iniciativas que contribuyan al cuidado del medio 

ambiente. 

 

https://diariodechiapas.com/metropoli/a-favor-de-energias-limpias/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://diariodechiapas.com/metropoli/a-favor-de-energias-limpias/
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Comisión de Reforma Política-Electoral 
inaugura Diplomado en Derecho Electoral 

Comparado 
 

Es en colaboración con la Escuela Judicial Electoral y el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación 

Boletín No.2033 

Comisión de Reforma Política-Electoral inaugura Diplomado en Derecho Electoral 
Comparado 
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• Es en colaboración con la Escuela Judicial Electoral y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 

La presidenta de la Comisión de Reforma Política–Electoral de la Cámara de Diputados, Graciela 
Sánchez Ortiz (Morena), inauguró este lunes el Diplomado en Derecho Electoral Comparado, 
impartido en colaboración con la Escuela Judicial Electoral y el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 

El eje del diplomado es el “Diseño y Constitución de las Autoridades Electorales: Los Modelos de 
Conformación, Organización y Justicia Electoral en América Latina y Algunos Casos de Europa”. 

La diputada Sánchez Ortiz precisó que al diplomado se inscribieron 190 cursantes, entre 
académicos, investigadores y especialistas, algunos de ellos radicantes en el extranjero en 
ciudades como Chicago, Illinois; Trenton, New Jersey; Atlanta, Georgia, así como de Los Ángeles, 
San Diego y Anaheim, California.  

“Estoy segura de que este diplomado será una excelente experiencia académica para fortalecer 
nuestros conocimientos, tanto organizativos, administrativos y jurisdiccionales del sistema 
electoral y político de México”, mencionó. 

Indicó que el plan de estudios del diplomado fue diseñado desde una perspectiva del derecho 
comparado que analiza diferentes modelos institucionales en las materias administrativa-
organizativa y jurisdiccional de autoridades electorales. 

Además, comentó que el diplomado también se integra con 2 cursos que imparte la Escuela 
Judicial Electoral: uno de derecho electoral y otro sobre el sistema de medios de impugnación, 
para enriquecer y ampliar los conocimientos de los alumnos. 

Recordó que el país debatirá la pertinencia de una reforma política electoral entre todos los 
partidos políticos y diversos sectores de la sociedad mediante un Parlamento Abierto al que 
convocará próximamente la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados. 

“Este diplomado se da en la perspectiva de la construcción y búsqueda del perfeccionamiento de 
las instituciones y su desempeño, como se ha dicho, pero también en aras de reflexionar para 
garantizar las libertades democráticas de las personas”, agregó. 

En su intervención, la directora de la Escuela Judicial Electoral, Gabriela Ruvalcaba, agradeció a la 
presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados y a la Comisión de Reforma Política–
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Electoral por el diplomado que proporcionará los conocimientos especializados teóricos y 
prácticos para el diseño de autoridades electorales e impartición de justicia electoral. 

La duración del diplomado será de 124 horas, con 44 horas de clase semipresenciales y 80 en 
línea mediante la acreditación de dos cursos virtuales, que se realizarán desde hoy y hasta el 7 
de septiembre. 

 

--ooOoo-- 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 21/06/2022 LEGISLATIVO 

Proponen calendario para Parlamento Abierto 
sobre Código Nacional de Procedimientos 

Civiles y Familiares 
 

La diputada Alavez Ruiz informó que iniciaría el 25 de julio y concluiría el 22 
de agosto 

Boletín No.2036 

 

Proponen calendario para Parlamento Abierto sobre Código Nacional de Procedimientos 
Civiles y Familiares 
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• La diputada Alavez 
Ruiz informó que 
iniciaría el 25 de julio 
y concluiría el 22 de 
agosto 

  

• Tribunal Colegiado 
deja sin materia 
incidente de 
incumplimiento: 
Dirección General de 
Asuntos Jurídicos 

 La coordinadora del 
Grupo de Trabajo de Justicia Cotidiana, diputada Aleida Alavez Ruiz (Morena), presentó la 
propuesta de calendario para los foros de Parlamento Abierto en materia del Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares, que iniciaría el 25 de julio en Tijuana, Baja California, con el 
tema Justicia Digital, Preventiva y Familiar. 

 Se prevé que el segundo foro sea el 1 de agosto, en Nuevo León, con los temas Oralidad, Justicia 
Civil y Justicia Mercantil. El 8 de agosto, en el tercer foro, con sede en Quintana Roo, se 
analizarían los temas de Presupuesto Procesal, Acceso a la Justicia, Acciones y Excepciones, así 
como Supletoriedad.  

El cuarto foro sería el 15 de agosto, en Ciudad Universitaria, de la Ciudad de México, con el tema 
Sistema Probatorio. El quinto, con sede en Michoacán, está previsto para el 22 de agosto con los 
temas de Sentencias (lenguaje accesible, perspectiva de justicia para grupos vulnerables) y 
Régimen Transitorio.  

En todas las mesas, indicó la legisladora, habrá el acompañamiento del Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas y del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación.  
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Informó que los trabajos en conferencia con el Senado de la República iniciaron el jueves, en la 
Escuela Libre de Derecho, y tienen un programa de sesiones los martes y jueves.  

“El acuerdo es hacer publicidad conjunta para la difusión de los foros entre el Senado y la 
Cámara de Diputados, tanto los que haremos nosotros los lunes, como los que ellos realizarán 
martes y jueves, de aquí a agosto”. 

Manifestó que la programación no empalma las actividades, porque en esta Cámara serían los 
lunes y en el Senado los martes y jueves, con la participación de todos.  

Propuso invitar al presidente de la Comisión de Justicia del Senado a las reuniones de los lunes, a 
fin de hacer más ágil la comunicación.  

El diputado Pedro Vázquez González (PT) solicitó el informe de los foros del Senado para tener 
un complemento importante, así como el calendario de las reuniones en la Cámara de Diputados 
y los temas en cada región. “Hemos platicado con instituciones y especialistas interesados en 
participar, quienes han solicitado información”.  

La diputada Sue Ellen Bernal Bolnik (PRI) propuso incluir a la Cámara de Diputados entre las 
sedes para el desarrollo de los foros; además, asegurar que haya las ligas y enlaces necesarios 
para acceder a los foros en otras entidades y preguntó sobre el tema del grupo redactor del 
proyecto de código.  

La diputada Alavez Ruiz consideró que se podría aumentar una mesa en la Cámara de Diputados 
en la que se presenten las conclusiones de los foros o realizar un encuentro con el Senado. 
Respecto al grupo redactor, dijo que sólo el PT ha designado al asesor que participará y falta que 
los demás grupos parlamentarios hagan lo propio.  

El subdirector de Amparos de la Dirección de lo Contencioso y Procedimientos Constitucionales, 
de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Cámara de Diputados, Juan Uribe Mejía, 
informó que el X Tribunal Colegiado en Materia Civil determinó que si bien es cierto existe 
omisión en legislar sobre el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, hay 
presunción de querer cumplir.  

Dijo que quedó sin materia el incidente de incumplimiento y ordenó remitir los autos al Juzgado 
Octavo de Distrito en Materia Civil, para dar seguimiento al cumplimiento y determinar el plazo 
que otorgará.  



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 21/06/2022 LEGISLATIVO 

La diputada Alavez Ruiz indicó que se recibió notificación de la Dirección de Asuntos Jurídicos, en 
la que se informa que quedó sin materia el incidente de incumplimiento por la habilitación de 
este grupo de trabajo.  

Planteó buscar a quien otorgará el plazo de prórroga para comentarle el plan de trabajo. “Que 
tengan claro que estamos en vías de cumplimiento y qué tiempo va a llevar”.  

Abundó: “El plazo más ambicioso es septiembre de 2022, pero no me atrevería a cerrarlo así, 
porque es muy complicado armar todos los materiales. Ojalá nos den hasta diciembre. De no ser 
así, en septiembre tendremos que estar en la ruta del dictamen”. 
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Inicia en la Cámara de Diputados el Parlamento 
Abierto en materia de violencia vicaria 

 

Necesario, construir un dictamen robusto y jurídicamente viable: diputada 
Julieta Vences 
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• Necesario, construir un dictamen robusto y jurídicamente viable: diputada Julieta Vences  

• Legisladoras externan posturas sobre el tema  
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En la inauguración del Parlamento Abierto de análisis para la dictaminación de la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia de violencia vicaria, la presidenta 
de la Comisión de Igualdad de Género, diputada Julieta Kristal Vences Valencia (Morena) resaltó 
que se han presentado cuatro iniciativas de cambios a esta norma y se suma la que busca 
reformar el Código Penal Federal. 

Mencionó que violencia vicaria se refiere a un tipo de agresión en la que la pareja utiliza a las 
hijas e hijos para causar daño. “Es un tipo de violencia donde se tiene por objetivo hacer daño a 
las exparejas, generalmente usando como instrumentos a los seres más queridos y cercanos, 
como son las niñas y los niños”.  

Este Parlamento Abierto, dijo, es un poderoso instrumento que llegó para quedarse. “Hoy 
tenemos prevista la participación de 40 ponentes provenientes de los sectores público, privado y 
social, con distintas trayectorias de luchas y diferentes enfoques para abordar este fenómeno”.  

Afirmó que las ideas vertidas servirán para que esta Comisión construya un dictamen robusto, 
jurídicamente viable y que sirva para defender el derecho a una vida libre de violencia. “El 
compromiso es entablar un diálogo constante y construir de manera conjunta leyes en beneficio 
de la población” 

La Cámara de Diputados, agregó, deberá seguir siendo el puente entre la ciudadanía y el 
gobierno a fin de continuar legislando en favor de una sociedad que cuente con las garantías 
para ejercer y proteger sus derechos y que sus demandas sean atendidas. 

Enfrentar este tipo de violencia 

Por Morena, la diputada Olimpia Tamara Girón Hernández dijo que la importancia de este 
Parlamento Abierto radica en construir con la cooperación y visión de especialistas la 
procuración de justicia, a fin de que la igualdad sea real, toda vez que “se tiene en papel, pero no 
en hechos”. 

Se requiere que las autoridades sean capacitadas para que entiendan por qué es importante que 
este tipo de violencia se atienda de forma pronta y evitar que las víctimas acudan de institución 
en institución en busca de justicia. 

Escuchar las diferentes visiones 
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Claudia Alejandra Hernández Sáenz, diputada de Morena, destacó que el tema de la violencia 
vicaria es poco conocido en el país y con esta reunión se abordará de manera profunda, a través 
de la participación de 40 ponentes que presentarán una gama amplia de posturas.  

Abundó que la finalidad es escuchar a especialistas, a la sociedad civil, servidoras públicas y 
posibles víctimas de la violencia vicaria, porque a la Comisión llegaron 46 testimonios de 
agresiones de este tipo. 

Generar sanciones específicas 

A través de plataforma digital, Itzel Josefina Balderas Hernández, diputada del PAN, señaló la 
necesidad de reformar y adicionar la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia para que se establezcan medidas preventivas y de atención en materia de violencia 
vicaria. 

Agregó que la Cámara de Diputados ha logrado otorgar un espacio plural que permita avanzar 
en beneficio de las mujeres para que se generen las sanciones y medidas que inhiban esta forma 
de agresión y se reeduque a la persona agresora, ya que las consecuencias en niñas, niños y 
mujeres son severas. 

Tema que se debe legislar desde varias aristas 

Por el PRI, la diputada Melissa Estefanía Vargas Camacho indicó que su grupo parlamentario 
impulsará las iniciativas en la materia, ya que detrás de un menor violentado generalmente 
siempre hay una mujer violentada. Añadió que es un tema que se debe legislar desde varias 
aristas, no solamente desde la Comisión de Igualdad, sino en la Comisión de Justicia. 

Expuso que si bien el 70 u 80 por ciento de la violencia vicaria se da de parte del hombre hacia la 
mujer, también hay casos en sentido inverso. “Debemos dar a los estados un marco normativo 
general que les permita actuar rápidamente ante estos casos, y que los jueces tengan 
herramientas y elementos que puedan tomar las mejores decisiones y apliquen sanciones claras, 
severas y justas”.   

Visibilizar el tema bajo una perspectiva de derechos 

Del PVEM, la diputada Nayeli Arlen Fernández Cruz destacó que a pesar de que la violencia 
vicaria es una de las que más dolor y sufrimiento causa en la víctima al afectar a sus seres 
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queridos, no ha sido conceptualizada, por lo que es necesario se visibilice el tema bajo una 
perspectiva de derechos y de forma integral. 

Consideró que la construcción de un nuevo marco jurídico ayudará a erradicar la violencia 
institucional, ya que muchas víctimas son objeto de un sistema que revictimiza y expone a la 
madre, hijas e hijos a seguir siendo maltratados por el agresor. 

Fortalecer las disposiciones vigentes 

La presidenta de la Comisión de Bienestar, diputada Ana Karina Rojo Pimentel (PT), afirmó que 
incluir la violencia vicaria en la ley puede fortalecer las disposiciones vigentes, porque al 
tipificarla habrá sanciones para el agresor.  

Agregó que este tipo de violencia puede ser sólo el inicio de una serie de actos de agresión 
contra las hijas, los hijos y la mujer. En algunos casos de feminicidios existen antecedentes de 
violencia intrafamiliar y la infancia es particularmente afectada al ser objeto de las agresiones de 
exparejas; por ello, tipificar la violencia vicaria permite proteger a las hijas, los hijos y a la madre, 
tanto al nivel de prevención como de erradicación y sanción. 

Es una violencia poco visible 

Desde plataforma digital, la secretaria de la Mesa Directiva, diputada Jessica Ortega de la Cruz 
(MC), mencionó que la violencia contra las mujeres es un problema público transversal, y en 
México, de acuerdo al Secretariado del Sistema Nacional de Seguridad Pública, durante el primer 
trimestre de 2022, se reportaron 234 mujeres víctimas de feminicidio, “no hay un día en que 
dejemos de escuchar de otra niña o mujer desparecida y, posteriormente, la encontremos sin 
vida; esa situación es insostenible y debemos trabajar por un cambio.  

En el caso de la violencia vicaria, expresó, “nos enfrentamos a violencias históricas que poco 
habían sido visibles; debemos ser cuidadosas en que su regulación no se concentre únicamente 
contra la de género y contra las mujeres, sino que se extienda la lucha contra la infantil y los 
derechos de la niñez, así como de las madres afectadas por hechos violentos”.    

Ubicar a la mujer como sujeto político 

La vicecoordinadora del PRD, diputada Elizabeth Pérez Valdez, indicó que todas y cada una de las 
leyes que se modifiquen tienen que ser elaboradas con perspectiva de género; pero más allá de 
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ello, se tiene que aspirar a ubicar a la mujer como un sujeto político que puede ejercer sus 
derechos erradicando total y absolutamente la violencia.  

Consideró que aún hay un largo camino por recorrer porque mientras exista una sola mujer, 
niña, niño o adolescente vulnerado en sus derechos significará “que nuestro trabajo no está 
completo y que debemos seguir en ello”. 

La lucha de las mujeres no es tema partidista 

Vía zoom, el presidente de la Junta de Gobierno del Congreso de Puebla, diputado local, Sergio 
Salomón Céspedes Peregrina, puntualizó que la violencia y la lucha de las mujeres no es un tema 
partidista, sino de derechos humanos, y se tienen que tomar acciones puntuales. “La violencia 
nunca será la vía para resolver problemas” 

Subrayó que desde el Congreso buscarán que sea una ley socializada donde se generen grandes 
condiciones. “Es fundamental la visión del Poder Judicial para ver cómo se acaba de aterrizar y 
cómo lo piensan en su momento aplicar”. 

 

--ooOoo-- 
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A fin de contribuir a la promoción de la cultura de la igualdad de derechos y paridad de género, 
el Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias (CEDIP) dio inicio al Curso 
Especializado en Derecho y Género. Legislación Hacia La Igualdad. 

 

La diputada María Magdalena Olivia Esquivel Nava (Morena), secretaria de la Comisión de 
Igualdad de Género, indicó que a primera vista la lucha por el reconocimiento de estos derechos 
parecerá, quizás para las más jóvenes, un camino nuevo y corto; sin embargo, no es así, porque 
ha sido un tramo largo, lento, sinuoso, pero perseverante y constante. 

Resaltó que la Cámara de Diputados se incorporó en la historia de la manera más paritaria 
posible, es decir, 250 diputadas y 250 diputados, de inicio. Además, en este lapso se han 
plasmado en la ley diversos derechos, como el acceso a la posibilidad real de ser elegidas, y 
fueron creadas figuras jurídicas importantes: el feminismo, la paridad y la perspectiva de género, 
aseveró. 

Subrayó que se han establecidos derechos como el acceso de las mujeres a una vida libre de 
violencia; no obstante, es necesario seguir legislando en la materia y vigilar la observancia del 
material legislativo para que lo que dicen las leyes se cumpla y ejecute.  

“No todo se trata de homologación del lenguaje, tenemos también la obligación de legislar de la 
mano de nuestros cuerpos de asesoras, institutos, centros de estudio y órganos parlamentarios, 
por eso celebro la organización de cursos y talleres”.     

Hasuba Villa Bedolla, directora de Estudios de Constitucionalidad del CEDIP, explicó que este 
curso dará las herramientas propicias que permitan incorporar los elementos necesarios en la 
labor parlamentaria, ya que la igualdad es el elemento básico que permite sumar la perspectiva 
de género a la dinámica de los derechos.  

“Se habrán de generar importantes reflexiones y, esperemos, nos permita desarrollar 
propuestas metodológicas de análisis con la finalidad de variar la forma de estas relaciones que 
han derivado en discriminación, falta de equidad, nulo acceso a oportunidades y poco desarrollo 
a sus derechos”, precisó.    

Carolina Alonso Peñafiel, coordinadora de Servicios de Información, Bibliotecas y Museo, señaló 
que para avanzar en igualdad es muy importante ganar los espacios, el consenso, el apoyo y 
compromiso de todos órganos inmiscuidos en la causa. Resaltó que las actividades del CEDIP 
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están encaminadas a la ampliación de los derechos humanos, de ahí la importancia de este 
curso que será en beneficio de la Cámara de Diputados y la sociedad.  

Enfatizó que la presencia de mujeres en los Congresos ha contribuido a que la política se mire 
ahora desde la paridad, lo que ha tenido grandes avances y consecuencias en el espacio público. 

Gerardo Álvarez Montes, integrante de la Academia de Gobierno y Derecho Parlamentario del 
CEDIP, aseveró que el objetivo del curso es contar con las herramientas jurídicas que ayuden a 
organizar y construir instrumentos legislativos, iniciativas de ley, dictámenes y puntos de 
acuerdo desde la perspectiva de género. 

Al evento asistieron la diputada Elizabeth Pérez Valdez, vicecoordinadora del PRD, y el director 
del CEDIP, Juan Carlos Cervantes Gómez. 

 

--ooOoo-- 
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Analizan contexto familiar y de género en el 
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vicaria 
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 • Participaron diputadas federales y locales, funcionarias, especialistas y organizaciones 
 En las mesas 1 y 2 del Parlamento Abierto de análisis para la dictaminación de la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia de violencia vicaria, convocado 
por la Comisión de Igualdad de Género, diputadas federales y locales, funcionarias, especialistas 
y representantes de organizaciones, externaron comentarios sobre las violencias en el ámbito 
familiar y de género.  

La presidenta de la instancia legislativa, diputada Julieta Kristal Vences Valencia (Morena), 
consideró importante la participación de jueces familiares, a fin de conocer su perspectiva y la 
lógica de cómo lo ven, “para que en el momento que haya denuncias o se lleve a la práctica sea 
un tipo penal que se pueda comprobar y realizar”.  

Por el PRI, la diputada Adriana Campos Huirache aplaudió que el Parlamento permita escuchar a 
especialistas, integrantes de la sociedad civil, personas servidoras públicas, funcionarios de 
organismos internacionales y posibles víctimas de la violencia vicaria, con referencia a las 
iniciativas presentadas en la Cámara de Diputados.  

María Rosete, diputada del PT, dijo que las y los legisladores “estamos obligados a generar 
instrumentos jurídicos que permitan la protección más amplia de los derechos humanos de 
todas las personas y en todas las familias, legislar con equidad de género y de forma integral, así 
como garantizar la protección de las víctimas de violencia y la reparación integral de los daños 
que sufran los afectados”.  

Violencia familiar  

En la “Mesa 1. Violencia en el Ámbito Familiar”, vía plataforma digital Anabel López Sánchez, 
directora general para la Promoción de una Vida Libre de Violencia e Impulso a la Participación 
Política de Inmujeres, dijo que para conceptualizar los tipos de violencia es importante que 
cualquier denominación se circunscriba al contexto social y uso del lenguaje. 

“No se puede transitar a un tipo penal específico, debido a que ya existe el delito de violencia 
familiar o sustracción de menores, figuras en las que se pueden apoyar para castigar estas 
conductas. Es importante no engrosar el código de delitos, sino utilizar los que ya están 
tipificados y fortalecerlos para que sean más eficientes y adecuados”, añadió.  

La presidenta de la Comisión de Igualdad de Género del Congreso de la Ciudad de México, 
diputada local Ana Francis López Bayghen Patiño, señaló que para juzgar con perspectiva de 
género se necesita reconocer que, en todas las áreas de la vida, las mujeres tienen desventaja 
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respecto a los hombres. Agregó que las madres no salen de los círculos de violencia si no 
pueden garantizar el sustento de sus hijas e hijos, así como la guarda y custodia de los mismos.  

Juanita del Carmen González Chávez, diputada de la XXXIII Legislatura del Congreso del Estado 
de Nayarit, consideró que la violencia vicaria cumple con los elementos conceptuales para ser 
denominada como una expresión de violencia familiar. “Son importantes las modificaciones 
legales a nivel federal, ya que de ahí los estados buscarán la armonización legal. Hoy reafirmo mi 
compromiso con cada mujer víctima, los agresores deben ser castigados, es momento de unir 
fuerzas por un México sin violencia vicaria”.  

Perla Georgina Cerón Alvarado, coordinadora del Frente Nacional Mujeres, explicó que la 
violencia vicaria genera crisis, depresión, indefensión, discapacidad e incluso la muerte. Además, 
las víctimas ven vulnerada su autoestima, desarrollo intelectual, creatividad y su capacidad para 
relacionarse con otros, mientras que las niñas, niños y adolescentes se enfrentan a la 
eliminación del vínculo materno-filial, elemento determinante para lo que serán en la etapa 
adulta.  

Carlos Adrián Angrigiani, representante del Colectivo Materia Familiar, consideró vital que 
México tenga un debate amplio e incluyente sobre la alienación parental y la violencia vicaria, y 
se llegue a conclusiones que no estén apegadas a ideologías ni a intereses electorales ni 
políticos. Además, hizo un homenaje a las niñas y a los niños de México, “a los que sufren y 
sufrieron manipulación, maltrato y cualquier violación a sus derechos”.  

Carlos Enrique Sánchez Aparicio, abogado especialista en materia penal, pidió que el marco 
normativo pase de la intención al beneficio de la mujer y que se incluya en el ámbito del derecho 
familiar, el concepto de violencia vicaria en las legislaciones locales. Asimismo, establecer 
consecuencias jurídicas para cada caso, evitar que se acote sólo a asuntos de patria potestad, 
guardia y custodia, visitas y convivencia y velar por la reparación integral del daño.  

Por el colectivo VivaVoz FemxFem, Paula Medina López reconoció que se haga visible “una 
violencia guardada tras las puertas y ventanas de lo íntimo y escondida en el ámbito familiar”. 
Llamó a tener una ley que refleje el verdadero acceso a la justicia que las mujeres merecen. 
“Pedimos una ley clara y que prevea la verdadera impartición de justicia, para frenar la ola de 
impunidad, de violencia institucional y vicaria, así como velar por el bien superior de la niñez”.  

Diana Torres, coordinadora de asesores del Congreso de la Ciudad de México, señaló que en la 
ley de violencia vicaria se debe contemplar y proteger a las mujeres que pertenecen a la 
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diversidad sexual: lesbianas, bisexuales, trans y no binarias, así como considerar los actuales 
conceptos de familia y de hogar. “Las familias diversas existimos y debemos ser protegidas por 
los marcos legales”.  

Yanina Natalia Lococo, fundadora del Frente Nacional Mujeres, afirmó que la violencia familiar es 
un problema que va en aumento y afecta a niñas, niños y adolescentes. Consideró que la ley 
vicaria es una obligación del Estado porque esa violencia no es aislada, es cruel y la penúltima 
antes del feminicidio. 

“Al no juzgar con perspectiva de género se expone a la mujer a sufrir riesgos graves en su 
integridad. En México, hay millones de deudores alimentarios que ocultan bienes, sueldos e 
ingresos; por ello, la evasión de pensión alimenticia debe ser considerada como un maltrato 
infantil”, agregó.  

La abogada especialista en materia penal, Erika Magali Correa Riofrio, consideró que el tema 
debe ser analizado con perspectiva de género, de lo contrario podría generarse que aun cuando 
se legisle no exista conciencia y sensibilidad para entender los alcances y efectos de la norma, lo 
cual visibilizaría las denuncias de las mujeres por motivos de violencia.  

Violencia de género  

En la “Mesa 2. Violencia de Género”, desde vía digital Teresa Peramato Martín, Fiscal de la Sala 
Contra la Violencia sobre la Mujer de la Fiscalía General del Estado de España, señaló que los 
niños que conviven en un entorno de violencia aprenden a utilizar la violencia en la resolución de 
los conflictos y en la relación de pareja, y las niñas asumen roles de sumisión. “Un maltratador 
por regla general no puede ser un buen padre, por lo que, para acordar el mantenimiento de 
cualquier contacto con un progenitor investigado por violencia de género se tiene que acreditar 
que es adecuado al interés superior del niño”.  

Vía telemática, Sonia Vaccaro, profesora de la Facultad de Psicología de la Universidad Nacional 
de Rosario, España, refirió que la violencia vicaria es de género, es contra la mujer, y como tal 
está dirigida a dañarla; para ello, el hombre violento lastima a las hijas e hijos. “No debemos 
confundirla con el maltrato infantil, pero sí este tipo de violencia es maltrato contra niñas y 
niños. Las instituciones y muchas veces la justicia ponderan y privilegian el rol de padre de 
familia por encima del riesgo que éste puede entrañar al quedar al cuidado de hijas e hijos”.  

Vía zoom, la directora general de Planeación y Evaluación del Instituto Nacional de las Mujeres 
(Inmujeres), Celia Aguilar Setien, argumentó que, en la construcción de un nuevo Estado 
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protector y basado en los derechos de las personas, es fundamental que se modifique el 
estereotipo de familia para que esta no sea autoritaria, represora y maltratadora, sino 
protectora. Es importante, dijo, que la ley considere que, en los sistemas de registro, tanto del 
sector salud y de impartición de justicia de la denuncia, se pueda registrar este tipo de violencia.  

Samantha Cerisola Galván, presidenta de la asociación VivaVoz FemxFem, aplaudió que se hable 
de la violencia que apremia y pone en riesgo a las mujeres. Agregó que la violencia vicaria está 
en la misma esfera que la familiar, al estar en el espacio privado. “La ley en contra de la violencia 
vicaria debe contemplar la obligación del Estado de reconocer la emergencia de género, para 
garantizar y proteger los derechos humanos de las mujeres; necesitamos transformación y 
reconstrucción, así como reconocer la violencia vicaria como una machista”.  

José Antonio Oloarte Atanasio, representante de víctima del estado de Puebla, mencionó que la 
mayoría de los violentadores tienen nivel de licenciatura, maestría y poder económico, lo que 
dificulta el litigio porque hay más violencia. Propuso que el Estado genere comisiones especiales 
en los congresos de los estados para revisar cada uno de los expedientes, tanto de hombres 
como de mujeres, así como capacitar a los abogados. “Este parlamento va a ayudar mucho en la 
medida que ejerza sus facultades de hacer exhortos para que se revisen los casos”.  

Abril Montserrat Ramírez Vega, asesora jurídica de la Red de Abogadas Violeta, expuso que la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia está limitada y no se acopla a las 
necesidades al sólo considerar las violencias psicológica, física patrimonial, económica, sexual. 
Ante ello, urgió a establecer el concepto de violencia vicaria y promover que el Ministerio Público 
opere bajo la perspectiva de género, se armonicen las legislaciones y los poderes trabajen en 
conjunto.  

Desde plataforma digital, María López Urbina, especialista en Seguridad Pública y Procuración de 
Justicia, expuso que la violencia vicaria es de los casos más graves que puede tener la mujer; 
desde hace diez años se ha buscado legislar y en el país ha habido impunidad, porque no se 
cuenta con un tipo penal; el 90 por ciento de la violencia vicaria la cometen los hombres.  

Por ello, planteó tipificarla en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia y que tenga sanciones para el agresor, como es la limitación en el ejercicio de la 
custodia o la convivencia con las y los hijos e incluso con la privación de la libertad.  

La representante del Comité Internacional Frente Nacional Mujeres, Diana Alejandra Sánchez 
González, indicó que la violencia vicaria está cimentada en el abuso de poder; es importante 
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dictar medidas de prevención con visión de perspectiva de género que radique en su efectividad 
para detectar y eliminar las situaciones de desventaja y discriminación.  

“Para garantizar que las medidas de reparación sean determinadas con perspectiva de género, 
es crucial demostrar que el delito se cometió por motivos de género y ha causado un impacto 
basado en una categoría sospechosa de discriminación, añadió.  

Desde plataforma digital, la académica de la Universidad Popular Autónoma de Puebla, Norma 
Estela Pimentel Méndez, manifestó que para tener una legislación que garantice la justicia a las 
mujeres y se eviten las malas prácticas de la abogacía, es necesario transversalizar la perspectiva 
de género, toda vez que el tipo penal es una parte, pero lo que se requiere es de protocolos de 
atención a la violencia vicaria. 
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Diputadas, diputados y especialistas analizan la 
importancia de legislar sobre la eutanasia 
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• En el primer día de la Semana Nacional de la Eutanasia, se llevaron a cabo dos mesas de 
trabajo 

  
• Se espera que en un futuro no muy lejano se pueda ir a la regulación: Reyes Carmona 

  

En el foro “Eutanasia: Un Análisis de la Situación Actual”, diputadas, diputados y especialistas 
externaron sus opiniones respecto a la importancia de legislar sobre el tema y garantizar una 
muerte digna a pacientes en estado terminal. 

  

Durante el primer día de la Semana Nacional de la Eutanasia, donde se llevaron a cabo las dos 
mesas: “Eutanasia: una perspectiva bioética” y “Eutanasia y muerte digna como derecho 
humano”, el presidente de la Comisión de Salud, diputado Emmanuel Reyes Carmona (Morena), 
dijo que se espera que en un futuro no muy lejano se pueda ir a la regulación.  

Asimismo, que la eutanasia sea considerada una opción para todo paciente que se encuentra en 
un estado terminal, “pero que nunca sea algo obligatorio, sino que sea una opción para quien 
decida asumirlo y se le garantice un final feliz”.    

“Tenemos que reconocer que México es un Estado liberal, democrático que reconoce la 
autodeterminación de las personas y la protección de los derechos humanos, bajo esta lógica no 
se puede obligar a ninguna persona para que puedan adoptar o no esta consideración de la 
eutanasia”, agregó.  

Indicó que la regulación implica que el Sistema de Salud esté capacitado, sea competente y que 
en todas las instituciones de salud y hospitales se encuentre un especialista, a fin de poder 
garantizar esta opción en el momento en el que él o la mexicana lo decida. Precisó que la 
reforma implicaría modificar leyes secundarias y constitucionales; por ello, “es importante la 
participación de los diferentes grupos parlamentarios en este tema”.  

Intervención de diputadas  

La diputada Claudia Selene Ávila Flores (Morena) consideró que “la legislación de la eutanasia 
debería aplicar para todas las personas, sin embargo, tendría que ser de manera optativa”. 
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Celebró esta iniciativa y la participación de ponentes, quienes enriquecerán el tema que desde 
hace muchos años se debate en la esfera de lo público, pero, que no ha encontrado su 
respuesta.  

Comentó que la vía jurídica de todas las aristas que tiene este tema se van a analizar a lo largo 
de este foro. “Sin duda alguna es necesario ponerlo en la Carta Magna; si no está anclado como 
un derecho humano fundamental, me temo que ningún esfuerzo que se vaya empujando podrá 
cristalizarse”.    

También de Morena, la diputada Angélica Ivonne Cisneros Luján mencionó que hay alrededor de 
ocho estados que tienen legislaciones locales enfocadas a la dignidad de las personas en estado 
terminal, algunas de ellas y otras similares a la Ciudad de México en el concepto de voluntad 
anticipada y que tiene que ver con la muerte digna.  

Sin duda, dijo, “durante este importante evento se tendrán que analizar todas estas experiencias 
de esos estados que ya han legislado al respecto, pero no tan sólo desde el ámbito de la 
legislación, sino también desde el ámbito de los servicios de salud que han tenido la obligación 
de aplicar dichas leyes”.    

De la misma bancada, la diputada Olegaria Carrazco Macias mencionó que este foro es algo 
importante que va a dar buenas herramientas para sacar una legislación en un tema tan 
importante como es la eutanasia. “Todas y todos podemos apoyar este tipo de eutanasia; por 
ello, es importante entender lo que es y porque es opcional”.    

“Es un tema muy polémico, nosotros que somos parte del Sistema de Salud por más de 30 años, 
tanto en la universidad como en una institución, nos falta un poco más de información y tener 
una cierta cultura en relación a la eutanasia y aceptarla como varias etapas de la vida que 
tenemos, ya que la muerte es otra más que tenemos como la de nacer”, dijo.  

En tanto, la diputada Olga Leticia Chávez Rojas (Morena) destacó la importancia del tema y 
estimó que falta amplitud sobre él. Mencionó “que un niño enfermo quiere dormir y no 
despertar; pero las madres nos comportamos egoístamente de no querer dejar de ver al niño”.  

Resaltó que el sufrimiento no sólo es para la persona enferma, sino también para la familia, para 
la sociedad, para todos. Consideró que “así como tenemos el derecho a una vida digna, también 
a una muerte digna”.    
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La diputada Simey Olvera Bautista (Morena) indicó que este tema lleva más de 40 años en 
debate; “pero nosotros pensamos que es nuevo porque no se ha socializado y celebró que se 
hagan estos foros para conocer las ideas de los expertos.  

Sostuvo que la legislación sobre este tema debe ser prioritaria, “es una situación que el Estado 
no debe intervenir en esas situaciones que son personales o familiares”. Se pronunció porque 
“vayamos dándole paso a este tipo de iniciativas en conjunto”.    

Participaciones  

De la Facultad de Medicina de la UNAM, Jennifer Hincapie Sánchez, resaltó que es necesario 
legislar sobre la eutanasia por la subjetividad y variabilidad de la idea de una muerte digna; es 
decir, “yo puedo pensar y concibo así que la muerte digna es una muerte sin dolor y sin 
padecimiento, per puede haber otras personas que no lo conciban de esta manera”. Entonces, es 
importante presentar la eutanasia como una opción que el Estado está obligado a brindarle a 
sus ciudadanos para que puedan dar continuidad o, en este caso, final a su plan de vida.  

Subrayó que no existe una única vía para alcanzar la muerte digna, y legislarla de manera 
adecuada fomenta en la ciudadanía la toma de decisiones autónomas. “El respeto por la 
autonomía de las personas permitirá desmitificar la muerte digna y con ello también desmitificar 
la eutanasia, entender que la elección es de una persona, es de carácter individual no de una 
colectividad”.  

Luis Enrique Juárez Villegas, del Hospital Infantil de México “Federico Gómez”, mencionó que 
algunos países ya consideran la posibilidad de la eutanasia en la edad pediátrica. Entonces, “si 
podemos lograrlo, podemos buscarlo, es complicado por la situación en la que se encuentran de 
vulnerabilidad los niños y por las decisiones que se tienen que tomar de manera consensuada y 
compartida.  

Comentó que aún la buena aplicación de cuidados paliativos dirigida hacia la cobertura de las 
necesidades del paciente, particularmente un niño, puede tener como una conclusión la solicitud 
de la eutanasia; “porque los niños pueden seguir teniendo dolor o sufrimiento insoportable aun 
con todos los cuidados que se le están dando”; por lo que consideró importante escuchar a los 
pacientes”.  

Tirso Zúñiga Santamaría, del Instituto de Neurología y Neurocirugía, señaló que es necesario un 
trabajo legislativo para establecer con claridad quiénes serán los titulares de estos derechos y los 
medios para asegurar y exigir su cumplimiento. Estimó que en este evento se pueden sentar las 
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bases para seguir adelante con una legislación que es necesaria a todas luces para poderle 
ofrecer algo más a estos seres humanos que sufren.  

Refirió que “desafortunadamente el ser humano no tiene conciencia de su finitud, y no tenemos 
programado un documento de voluntad anticipada o no pensamos siquiera que vamos a 
enfermar, mucho menos de que tendremos una enfermedad terminal. Hace falta generar un 
poco más de conciencia en la sociedad, en la comunidad de manera individual, pero también es 
necesaria la legislación”.        

Carlos Castillo Rangel, neurocirujano del ISSSTE explicó que la eutanasia tiene muchas 
controversias y entre ellas principalmente se frena por las creencias religiosas o entornos 
sociales. “En medicina hay muchos avances y ello ha permitido que la esperanza de vida 
aumente, pero, eso no significa que se tiene una calidad de vida adecuada ni que siempre sean 
las condiciones óptimas”.    

Señaló que es necesario hacer la conceptualización adecuada o el cambio de palabras en la 
definición de eutanasia, asimismo, difundir lo que es el derecho a una muerte digna después de 
un sufrimiento crónico. “Considero que debemos hacer conciencia en todo el país, explicar el 
sufrimiento de muchos pacientes y decir que la eutanasia es una asistencia para quitar dolor a 
muchos pacientes”. 
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Diputado priista Andrés Cantú pide a Semarnat crear 

centros de atención animal 

A fin de contribuir a la protección de los derechos animales en el país, el diputado federal Andrés Cantú 

Ramírez solicitó a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), instalar centros 

de atención animal.El integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional 

(GPPRI), señaló que esta petición se da para la atención de animales domésticos y de producción. 

 

https://hojaderutadigital.mx/diputado-priista-andres-cantu-pide-a-semarnat-crear-centros-de-atencion-animal/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/diputado-priista-andres-cantu-pide-a-semarnat-crear-centros-de-atencion-animal/
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Mauricio Trejo Pureco, Alcalde priista de San Miguel de Allende, Guanajuato, reveló que contrató un 

despacho que ya presentó denuncias contra los hermanos Luis Alberto y Ricardo Villarreal, ambos ex 

Alcaldes panistas, por presuntos fraudes que suman 170 millones de pesos. 

Trejo Pureco encabezó una conferencia de prensa para acusar que ambos ex Alcaldes, Ricardo Villarreal 

(2015-2018) y Luis Alberto Villarreal (2018-2021), cometieron durante sus gestiones fraudes 

inmobiliarios, contratación ilegal de un software y el desvío de recursos destinados para vacunas anti-

Covid. 

"Estos hechos pueden caer en los delitos de lavado de dinero, actuación con recursos de procedencia 

ilícita, asociación delictuosa, daño patrimonial y abuso de autoridad. Este es solamente la punta del 

iceberg, es el principio de los muchos casos que tenemos investigados y documentados de las presuntas 

ilegalidades cometidas", afirmó Trejo. 
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"Venimos sin miedo a denunciar posibles actos de corrupción sucedidas en las pasadas Administraciones 

encabezadas por Ricardo Villarreal García y Luis Alberto Villarreal García". 

Además de los ex Ediles panistas, también se aseguró que se tienen detectados a otros siete funcionarios 

que participaron directamente en los presuntos ilícitos. 

El abogado Pablo González Sierra, de la firma "González, Sierra, Arredondo y Sujo", describió que tan 

sólo 29 de las denuncias presentadas ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción son por 

fraudes inmobiliarios. 

Explicó que en este rubro el Ayuntamiento se dedicó con Luis Alberto Villarreal a vender a menores 

precios predios, aceptar intercambiar su espacio del cuatro por ciento en un nuevo fraccionamiento por 

otro predio con menos valor y también aceptar áreas de donación de fraccionamientos en lugares 

prohibidos o sin utilidad pública. 

Una transacción en el Fraccionamiento Las Ventanas, el cual se aseguró es uno de los más lujosos del 

País, fue uno de los casos que mayor énfasis puso el Alcalde Trejo Pureco. 

https://www.reforma.com/denuncian-fraudes-de-los-villarreal-en-san-miguel-de-

allende/ar2423242?v=1 

 

https://www.reforma.com/denuncian-fraudes-de-los-villarreal-en-san-miguel-de-allende/ar2423242?v=1
https://www.reforma.com/denuncian-fraudes-de-los-villarreal-en-san-miguel-de-allende/ar2423242?v=1
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“Chayotero”: Fernández Noroña se lanzó 
contra Riva Palacio en defensa de AMLO 

 

 

Gerardo Fernández Noroña, diputado federal por el Partido del Trabajo (PT), se lanzó contra el 
periodista Raymundo Riva Palacio al llamarlo “chayotero” debido a su crítica hacia la estrategia de 
seguridad del presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) ante el crimen organizado. 

En su más reciente columna para Ejecentral, el periodista aseguró que López Obrador está más 
preocupado en demeritar la imagen de Felipe Calderón, expresidente de México, y atacar a Genaro 
García Luna, ex secretario de Seguridad Pública (SSP) durante el sexenio del antes mencionado, que 
en encarcelar a a miembros del crimen organizado. 

Y es que el descontento del tabasqueño hacía Calderón Hinojosa no se dio con su llegada al poder, sino data 
desde antes de las elecciones de 2006, 
en las cuales López Obrador ha afirmado que hubo fraude electoral por parte del panista, así como una 
campaña de desprestigio en su contra. 

No obstante, el líder de la autodenominada Cuarta Transformación (4T) ha culpado, en más de una 
ocasión, a la guerra contra el narco de ser la responsable de la violencia que se vive hoy en día. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/06/20/chayotero-fernandez-norona-se-lanzo-contra-riva-
palacio-en-defensa-de-amlo/ 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/06/20/amlo-podria-estar-en-peligro-por-su-odio-contra-felipe-calderon-y-garcia-luna-advirtio-raymundo-riva-palacio/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/06/20/chayotero-fernandez-norona-se-lanzo-contra-riva-palacio-en-defensa-de-amlo/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/06/20/chayotero-fernandez-norona-se-lanzo-contra-riva-palacio-en-defensa-de-amlo/
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El diputado federal Miguel Ángel Torres Rosales (PRD) exigió a la Federación y al gobierno estatal de 

Zacatecas a reorientar la estrategia de seguridad en esa entidad o presenten su renuncia ante el 

fracaso de la estrategia de seguridad implementada desde finales de noviembre del año pasado. 

El legislador condenó que este domingo ocurriera un nuevo asesinato múltiple en pleno centro de la 

capital, supuestamente, dijo, uno de los más resguardados de la fallida estrategia. 

Señaló que son indignantes los hechos ocurridos en el Jardín Independencia de la capital zacatecana, 

considerado uno de los sitios icónicos de convivencia social de la ciudad, donde fueron asesinadas dos 

mujeres y un hombre, y dejaron gravemente herido a otro, justo en la hora de mayor actividad por la 

celebración del Día del Padre. 

“Nos queda claro que la política federal de abrazos no balazos es un rotundo fracaso, y si nuestros 

funcionarios, que juraron cumplir y hacer cumplir la Constitución y sus leyes, no pueden o no quieren 

asumir su obligación de detener a la delincuencia y la violencia, que renuncien”, exigió. 

Pidió que se convoque nuevamente a las instancias involucradas como el Ejército Nacional, la Guardia 

Nacional y las autoridades locales, para que se informe de un balance e implemente otra estrategia 

que sí dé resultados en el corto plazo. 

“No es posible que con toda impunidad hombres armados circulen, caminen y asesinen en el Centro 

Histórico, y luego se den a la fuga, sin ser detenidos ni identificados, a pesar de que existe un sistema 

de cámaras de video vigilancia y decenas de testigos. 

“Ya basta de que nadie se haga responsable por el crecimiento de la violencia, los gobiernos del estado 

y federal, encargados de garantizar los derechos humanos de las y los ciudadanos, deben actuar o que 

se vayan”, exigió. 

https://www.24-horas.mx/2022/06/20/prd-exige-renuncias-por-fracaso-de-plan-zacatecas-ii/ 

 

https://www.24-horas.mx/2022/06/20/prd-exige-renuncias-por-fracaso-de-plan-zacatecas-ii/
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Pide Miguel Ángel Torres reorientar estrategia de 

seguridad en Zacatecas tras aumento de violencia 

El diputado Miguel Ángel Torres Rosales (PRD) exigió a la Federación y al Gobierno de Zacatecas, que 

encabeza David Monreal Ávila, reorientar la estrategia de seguridad en la entidad, ante el fracaso del 

plan implementado desde finales de noviembre del año pasado, para combatir los altos niveles de 

violencia e inseguridad. 

 

https://edomexaldia.com/pide-miguel-angel-torres-reorientar-estrategia-de-seguridad-en-zacatecas-tras-aumento-de-violencia/ 

 

 

 

https://edomexaldia.com/pide-miguel-angel-torres-reorientar-estrategia-de-seguridad-en-zacatecas-tras-aumento-de-violencia/
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